
MIÉRCOLES 4 DE FEBRERO DE 2009Pág. 48 B.O.C.M. Núm. 29

referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Avenida Industria, número 9, en
el término municipal de Alcobendas.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P717 ICE3770 Nuevo 2 × 630 445467 448795
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 161.285,66 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 8 de enero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/679/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 8 de enero de 2009, de la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública
el proyecto de construcción de un centro de transformación en ur-
banización “La Finca”, parcela 2.2, en el término municipal de
Pozuelo de Alarcón (28223 Pocuelo de Alarcón), solicitado por
“Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P1537

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Urbanización “La Finca”, parce-
la 2.2, en el término municipal de Pozuelo de Alarcón.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1537 ICE3767 Nuevo 1 × 630 432279 4474553
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentación mediante acometida subterránea de 12 metros,
con conductor HEPRZ1-12/20 kV, 240 milímetros cuadra-
dos, en aluminio.

e) Presupuesto total: 28.489,99 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 8 de enero de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/699/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 26 de diciembre de 2008, de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, por la que se otorga a “Repsol Butano,
Sociedad Anónima”, autorización administrativa previa para el al-
macenamiento y distribución de GLP canalizado a 34 viviendas
distribuidas en dos edificios con 14 viviendas, respectivamente, y
seis viviendas unifamiliares, sitas en la ronda de la Ermita, núme-
ros 29-31, en el término municipal de Pozuelo del Rey (Madrid).

2008 PG 365
La empresa “Repsol Butano, Sociedad Anónima”, presentó solici-

tud de autorización administrativa previa para el almacenamiento y
distribución de GLP canalizado a 34 viviendas distribuidas en dos edi-
ficios con 14 viviendas, respectivamente, y seis viviendas unifamilia-
res, sitas en la ronda de la Ermita, números 29-31, en el término mu-
nicipal de Pozuelo del Rey (Madrid), adjuntando proyecto básico y
demás documentación, que fue sometida a información pública (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 30 de octu-
bre de 2008).

Mediante la autorización solicitada se proyecta suministrar GLP
canalizado a 34 viviendas distribuidas en dos edificios con 14 vi-
viendas, respectivamente, y seis viviendas unifamiliares, sitas en la
ronda de la Ermita, números 29-31, en el término municipal de Po-
zuelo del Rey (Madrid), para usos domésticos, en el ámbito a que se
refiere la solicitud.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente instrui-
do al efecto, de conformidad con lo establecido en la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, modificada por la
Ley 12/2007, de 2 de julio, y demás disposiciones de aplicación,
así como las competencias transferidas a la Comunidad de Madrid
en materia de industria, energía y minas por Real Decre-
to 1860/1984, de 18 de julio, y el Decreto 115/2008, de 24 de ju-
lio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de ju-
lio de 2008), por el que se establece la estructura de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, teniendo en
cuenta que “Repsol Butano, Sociedad Anónima”, cumple los re-
quisitos establecidos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, para ser
solicitante de autorización administrativa previa para la distribu-
ción de GLP, y no habiéndose presentado durante el plazo de in-
formación pública ninguna otra solicitud en concurrencia, esta Di-
rección General,

RESUELVE

Otorgar a “Repsol Butano, Sociedad Anónima”, autorización ad-
ministrativa previa para el almacenamiento y distribución de GLP
canalizado a 34 viviendas distribuidas en dos edificios con 14 vi-
viendas, respectivamente, y seis viviendas unifamiliares, sitas en la
ronda de la Ermita, números 29-31, en el término municipal de Po-
zuelo del Rey (Madrid).

La presente autorización de distribución deberá cumplir en
todo momento lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, modificada por la Ley 12/2007, de
2 de julio, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se
dicten por la Administración General del Estado y por la Conse-
jería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid en
materia de suministro de combustibles gaseosos, instalaciones de
gas y en lo relativo a la conducción y distribución en relación con
dicho suministro, así como las condiciones que figuran a conti-
nuación:

Primera

La presente autorización administrativa previa se otorga para 34 vi-
viendas distribuidas en dos edificios con 14 viviendas, respectiva-
mente, y seis viviendas unifamiliares, sitas en la ronda de la Ermita,
números 29-31, en el término municipal de Pozuelo del Rey (Madrid).

Segunda

La autorización administrativa se otorga, única y exclusivamen-
te, para GLP perteneciente a la tercera familia, según la norma
UNE 60.002:1995.
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Tercera

La presente autorización administrativa previa, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 73.4 de la citada Ley de Hidrocarburos, en
ningún caso se entenderá concedida en régimen de monopolio ni
concederá derechos exclusivos.

Cuarta

El titular vendrá obligado a efectuar el suministro y a realizar las
ampliaciones necesarias para atender a cualquier peticionario que
solicite el servicio en el ámbito de la presente autorización adminis-
trativa previa. En caso que el titular de la presente autorización se
negase a prestar el suministro solicitado alegando insuficiencia de
medios técnicos, la Dirección General de Industria, Energía y Minas
comprobará si tiene fundamento técnico esta negativa y resolverá en
consecuencia.

Quinta

El solicitante constituirá en el plazo de un mes a contar desde la
fecha de publicación de la Resolución de autorización en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID una fianza por valor
de 59,90 euros, equivalente al 2 por 100 del presupuesto que figura
en el expediente, para garantizar el cumplimiento de sus obligacio-
nes, conforme al artículo 73.4 de la Ley 34/1998, del Sector de Hi-
drocarburos.

Dicha fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos de la
Tesorería de la Comunidad de Madrid (plaza de Chamberí, núme-
ro 8) a disposición del Director General de Industria, Energía y Mi-
nas, en metálico, en valores del Estado o mediante aval bancario.

El solicitante deberá remitir a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid la documentación
acreditativa del depósito de dicha fianza, dentro del plazo de treinta
días contados desde su constitución.

La fianza será devuelta al solicitante una vez que, autorizadas las
instalaciones y construidas en los plazos que se establezcan en las
autorizaciones para el montaje de las mismas, la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de esta Comunidad formalice la pues-
ta en servicio de aquellas.

Sexta

Las instalaciones deberán diseñarse para responder a los avances
tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos más fle-
xibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del gas de-
berán diseñarse para que sean compatibles con gases de segunda y
tercera familia y ser objeto de una progresiva modernización, adap-
tándose a las directrices que marque la Administración Central y la
Comunidad de Madrid.

El cambio de las características del gas suministrado o la sustitu-
ción por otro intercambiable requerirá la autorización administrati-
va previa, de acuerdo con la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos.

Séptima

El titular de la presente autorización, dentro del plazo de dos me-
ses contados a partir de la fecha de publicación de esta Resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, deberá pre-
sentar la solicitud de autorización de montaje de las instalaciones,
acompañando proyecto y demás documentación pertinente.

El titular está obligado a efectuar el inicio de la presentación del
servicio en el plazo de un mes desde la puesta en marcha, no supe-
rando, en ningún caso, los seis meses desde la obtención de la auto-
rización del proyecto de ejecución, salvo causas justificadas motiva-
das por permisos o licencias de cualquier organismo u otras
previamente aceptadas por la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas.

Octava

Autorizado el montaje de las instalaciones, los reconocimientos,
ensayos y pruebas de carácter general o parcial que, según las dis-
posiciones en vigor, hayan de realizarse en las obras comprendidas
en el área de la distribución, deberán ser comunicados por el titular
de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas con la de-

bida antelación, que podrá, si lo considera necesario, inspeccionar
las mismas.

Una vez construidas las instalaciones, el titular dará cuenta de su
terminación a esta Dirección General de Industria, Energía y Minas
y presentará la documentación necesaria a efectos de que esta emita,
si procede, la puesta en servicio de acuerdo con la Orden 3929/1996,
de 17 de junio, de la Consejería (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 4 de julio de 1996).

Novena

El titular de la presente autorización deberá mantener un correcto
suministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de
las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, en general,
de atención a los usuarios. En lo referente a las instalaciones recep-
toras, deberá atenerse a todo lo dispuesto en el Real Decre-
to 1085/1992, de 11 de septiembre; a la Orden Ministerial de 17 de
diciembre de 1985 (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de enero
de 1986); a la Orden 1582/1994, de 21 de septiembre (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de septiembre de 1994);
a la Orden 3929/1996, de 17 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 4 de julio de 1996), y demás disposiciones
que hayan sido dictadas o se dicten por la Consejería de Economía y
Hacienda.

Previamente a que se emita la puesta en servicio de las instalacio-
nes, se deberá comprobar por la Dirección General de Industria,
Energía y Minas que el solicitante ha presentado la documentación
necesaria que acredita a juicio de dicha Dirección General que dis-
pone de un servicio adecuado a efectos del cumplimiento de lo esti-
pulado en esta condición.

Décima

La determinación de las tarifas de aplicación del suministro de
gas se regirán por las disposiciones vigentes en cada momento sobre
la materia, de acuerdo con el capítulo VII de la Ley 34/1998.

Undécima

La lectura de los suministros será responsabilidad de las empre-
sas distribuidoras.

La periodicidad de la lectura no podrá ser superior a dos meses.
Asimismo, en los casos en que no haya sido posible la realización de
la lectura del contador por causas ajenas a la empresa, se podrán
efectuar facturaciones estimadas con una regularización mínima
anual en base a una lectura real.

En caso de errores en la facturación, el período de corrección será,
como máximo, de un año.

Duodécima

Las instalaciones a establecer cumplirán las disposiciones y nor-
mas técnicas que, en general, sean de aplicación, y en particular las
correspondientes del Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, Regla-
mento de Recipientes a Presión, Reglamentos Electrotécnicos, Nor-
mas sobre Instalaciones Distribuidoras, así como cuantas la sustitu-
yan o se dicten a nivel estatal o de esta Comunidad sobre el
suministro de gases combustibles.

Decimotercera

La presente autorización podrá ser revocada por el incumplimien-
to de los requisitos aquí fijados y por la variación sustancial de los
datos básicos de la solicitud que dieron origen a su otorgamiento.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros, de-
jando a salvo los derechos particulares e independientemente de las
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal u
otros necesarios para la realización de las obras de las instalaciones
de gas.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la notificación, ante el excelentísimo señor Consejero de Economía
y Hacienda de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el ar-
tículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/594/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de expediente/s administrativo/s por supuestas infrac-

ciones en materia de consumo de la Comunidad de Madrid, por la
que se procede a la publicación de los expedientes sancionadores
en materia de consumo que se relacionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las personas
a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos sancio-
nadores de referencia, que en esta Dirección General de Consumo se
sigue expediente en el que se ha dictado el trámite que en este acto
se notifica.

Requerido y último domicilio: Don Francisco Manuel Quesada
Andreu, calle Luis Vives, número 14, local 28803 Alcalá de He-
nares.

Expediente: 04-SM-00220.8/2008.
Objeto del requerimiento: Propuesta de resolución, con un plazo

de quince días hábiles para formular alegaciones.
Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo previs-

to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar esta Dirección General de Consu-
mo que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o intere-
ses legítimos de dichos titulares.

Madrid, a 12 de enero de 2009.—La Directora General de Consu-
mo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/2.259/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 5 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de órdenes
resolutorias de expedientes sancionadores por infracción en ma-
teria de protección animal.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en los domicilios
de sus destinatarios de las Órdenes 1822/2008, 1824/2008 y
1823/2008, adoptadas por la Consejera de Medio Ambiente, Vivien-
da y Ordenación del Territorio, del procedimiento sancionador que se
relaciona en el Anexo, iniciado al efecto por infracción administrati-
va a la normativa vigente en materia de protección animal, he resuel-
to ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corres-
ponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

La Orden sancionadora pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrán interponer recurso de reposición en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de la presente publicación, ante la
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio (calle Jorge Juan, número 35, 28001 Madrid), en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107, 116 y 117 de dicha Ley, o bien ser impugnada directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publica-
ción, según lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En el supuesto de que no se interponga el referido recurso, puede
hacerse efectivo el importe de la multa mediante ingreso directo en
la cuenta restringida número 2038/1031/59/6400007120, denomi-
nada “Otras sanciones. Sanciones sanidad animal”, de la Comuni-
dad de Madrid, abierta en la oficina de “Caja Madrid”, paseo de las
Delicias, número 6, de esta capital, haciendo referencia al número
de expediente reseñado en el Anexo.

El justificante o resguardo del ingreso deberá remitirse o presentar-
se en el plazo de diez días siguientes al mismo, a la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Área de Gestión y Coordinación (Ronda de
Atocha, número 17, sexta planta), para su debida constancia en el ex-
pediente, el cual no se estimará concluso sin el cumplimiento de este
requisito imprescindible.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos de que el expediente en cuestión obra en
las dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, nú-
mero 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este
documento serán tratados informáticamente en los términos del ar-
tículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de ju-
lio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad
de Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición ante esta Dirección General como respon-
sable de los mismos. Igualmente podrán ser cedidos a cuantas insti-
tuciones u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en
la legislación vigente.

Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—El Director General de Me-
dio Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE ORDEN RESOLUTORIA

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. — Ór
gano competente para resolver y norma que le atribuye tal competencia

José Silva Romero. — 50547452-F. — Polígono Salobral, 9, por-
tal A, 28041 Madrid. — 04/PA-23/06. — Artículo 24.3.e) de la
Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos,
calificada como muy grave. — Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b) de la
Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos,
estando actualmente delegada la competencia en la Consejera de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fe-
cha 25 de octubre de 2001, todo ello, según lo dispuesto en el Decre-
to 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad
de Madrid, y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de
Gobierno, por el que se modifican las competencias y estructura orgá-
nica de algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

María del Carmen León Mayoral. — 51631369-A. — Vírgen del
Sagrario, 25, quinto, 28027 Madrid. — 04/PA-501/06. — Artícu-
lo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Ani-
males Domésticos, calificada como muy grave. — Consejo de Go-
bierno de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el
artículo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de
Animales Domésticos, estando actualmente delegada la competen-
cia en la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad de Madrid de fecha 25 de octubre de 2001. Todo ello, según
lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 102/2008,
de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifican las
competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Co-
munidad de Madrid.

David Barrera Carreño. — 2271771-S. — José Pino Jiménez, 5,
segundo izquierda, 28021 Madrid. — 04/PA-133/06. — Artícu-
lo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Ani-
males Domésticos, calificada como muy grave. — Consejo de Go-
bierno de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el
artículo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de
Animales Domésticos, estando actualmente delegada la competen-
cia en la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comu-


